
 

 

  
   
 
       
 
 
        
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 
 

                              Puerto Pirámides, 27  de septiembre de 2005.           
 
ORDENANZA Nº 145/05   C.D.P.P. 
 
 
VISTO:  
 
             La necesidad de cubrir el vacío normativo, referido a la norma que regula las 
liquidaciones de asignaciones familiares en la  Comisión de Fomento  de Puerto Pirámides.  
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que hasta la fecha en forma tácita se  ha liquidado siguiendo los lineamientos vigentes 
en la Provincia del Chubut. 
 
 
POR ELLO  
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 
 

LA LOCALIDAD DE PUERTO PIRAMIDES 
 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A 
 
ARTICULO Nº 1: Adherir sin salvedades a la Ley de las asignaciones familiares  Nº 5206 y a 
su modificatoria Ley 5217, así  como a los decretos que las reglamentan, a partir de la fecha de 
la promulgación de la presente Ordenanza.  
 
ARTICULO Nº2: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
comunicación y futura promulgación. Publíquese. Cumplido. Archívese.             
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